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INTRODUCCIÓN

Este artículo presenta parte de los resultados de la investigación 
internacional “Trayectorias de lo global a lo local en las políti-

cas de evaluación educativa en América Latina: un estudio interna-
cional en red”, una propuesta de investigación con la participación 
de investigadores de Argentina, Brasil, Colombia, Chile y México. 
Nuestro objetivo es presentar un análisis sobre cómo se instaló una 
cultura de la evaluación en Brasil y Colombia en el siglo XX, con el 
discurso de la calidad educativa como eje central.

Los datos de la investigación realizada señalan la existencia de 
aspectos similares en la construcción de los sistemas de evaluación 
en los países latinoamericanos, como efecto — por ejemplo — de la 
ola neoliberal que recorrió la región desde la década de 1990, respon-
sable de la adopción definitiva de una cultura de evaluación basada 
en el discurso de la calidad educativa y produciendo lo que desde 
diversas corrientes teóricas han denominado el estado evaluador. 
Mostramos, en este capítulo que, con las particularidades e intensi-
dades propias de cada país, se observan elementos similares entre la 
construcción de los sistemas de evaluación brasileño y colombiano 
en virtud de la instalación de prácticas y discursos que han dotado a 
la evaluación de una importancia y un poder inimaginables.
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NEOLIBERALISMO E INSTITUCIÓN DEL ESTADO EVALUADOR

Existe una importante relación entre los valores que un siste-
ma educativo adopta para sí mismo, las prácticas de evaluación y 
los valores de la sociedad en la que este sistema educativo se inserta. 
Con la creciente importancia de la evaluación externa, es fundamen-
tal considerar que este crecimiento está relacionado con los valores 
neoliberales que imponen a las escuelas el desafío de garantizar un 
proceso formativo en medio de exigencias de rendimiento, eficacia y 
eficiencia. La idea de excelencia en la enseñanza y en el aprendizaje 
pasa a estar asociada al desempeño que las escuelas alcanzan en las 
evaluaciones externas. 

Bajo el neoliberalismo, la evaluación se convierte en un poder 
disciplinario de los valores y comportamientos que espera la socie-
dad. Se induce a los estudiantes y a las escuelas a que se adhieran a 
sistemas de valores sociales e institucionales importantes para el Es-
tado mercantil (evaluador), preparándolos para el desarrollo econó-
mico capitalista. En la lógica individualista del neoliberalismo, a los 
estudiantes se les evalúa por sus capacidades cognitivas, sin tener 
nunca en cuenta el potencial de la cooperación entre iguales en el 
aprendizaje y en la evaluación. Al actuar de este modo, las escuelas y 
los sistemas escolares actúan para potenciar actitudes como el indi-
vidualismo y la competencia. 

Otra consecuencia del neoliberalismo sobre las políticas de 
evaluación externa es su vinculación a la lógica del mercado: al in-
tercambiar una actividad intelectual por una nota, al clasificar a los 
mejores, se está proponiendo un valor de cambio (Janela, 2000). Para 
este autor, en la lógica del capitalismo, lo que se evalúa es el poten-
cial laboral del individuo, cambiándolo por una nota, por una clasi-
ficación, lo cual provoca la alienación en la medida en que el trabajo 
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escolar no es planificado por quienes lo realizan, sino considerando 
el cumplimiento de lo que los evaluadores esperan del desempeño 
de cada persona, escuela y sistema escolar. 

En el neoliberalismo, las evaluaciones externas han llegado a 
una etapa en la que pueden ser consideradas como pertenecientes a 
una verdadera maquinaria (Freitas, 2018; Sánchez-Amaya, 2015), guia-
da por el sesgo de la racionalización científica y utilitarista. A su vez, 
las escuelas son llevadas a adoptar prácticas gerenciales propias de la 
empresa privada que utilizan la evaluación como mecanismo de regu-
lación y control de la rentabilidad y eficacia de los sistemas escolares. 

Por el lado de la emergencia del Estado evaluador evidenciamos 
la implantación de una cultura de la evaluación en la medida en que, 
aquella (la evaluación) se convirtió en un mecanismo de control, ca-
racterístico de las sociedades actuales (Sánchez-Amaya, 2009, 2015; 
Tenti Fanfani, 2015) que ha cobrado un asombroso protagonismo, al 
punto de convertirla en un complejo dispositivo de poder, de saber 
y de dominación. Según Betancur (1995) el Estado evaluador no es 
una construcción nacida en el ámbito educativo, sino que “parte del 
esfuerzo gubernamental de racionalización de las políticas sociales 
que demandó la crisis del Estado benefactor” (p. 1); Neave (1990), por 
su parte, concibe el estado evaluador como:

una racionalización y una redistribución general de funciones 
entre el centro y la periferia, de manera tal que el centro conserva 
el control estratégico global, por medio de palancas políticas meno-
res en número, pero más precisas, constituidas por la asignación 
de misiones, la definición de metas para el sistema y la opera-
ción de criterios relativos a la calidad del producto (p. 8).

El funcionamiento general de este tipo de estado opera median-
te una especie de descentralización (o desconcentración) del poder 
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(tal como sucedió en Colombia a principios de los años 90), pero al 
amparo de una vasta red de mecanismos de regulación y control 
(contratos, relaciones, convenios, proyectos, etc.) que constriñen el 
accionar de los grupos y de los individuos y que los sujetan a los 
múltiples controles estatales (Neave y Van Vught, 1994). Esta forma 
de control opera a través de clasificaciones sociales que tienen con-
secuencias reales y se afirma sobre un lenguaje de corte economicis-
ta que pone el acento en los imperativos de la eficacia, la eficiencia, 
la productividad, el rendimiento, los resultados, los ránquines, etc.

En el caso brasileño y colombiano podemos sostener que la 
emergencia del estado evaluador se opera a finales de los años 80 
y en el primer lustro del 90, teniendo como base la apertura de las 
fronteras económicas, en virtud de la puesta en marcha de los pla-
nes de desarrollo de los gobiernos de turno.

Específicamente, en Colombia,  la expedición de las leyes de 
Educación Superior y la Ley General de Educación (Congreso de Co-
lombia, 1992, 1994, respectivamente), que conciben la educación más 
como un servicio público que como un bien social, instalan concep-
tos relevantes para la acción educativa como son: autonomía insti-
tucional, proyecto educativo institucional, formación permanente, 
logros educativos, currículo, etc.; no obstante, como refieren Bolívar 
y Cadavid (2009), algunas regulaciones derivadas de Ley General de 
Educación, han conducido a significativas “transformaciones en la 
educación, en el plan de estudios, en la estructura administrativa de 
las instituciones, en la formación de los maestros y su vinculación al 
sistema educativo” (p. 3). 

En el caso brasileño, podemos observar la expedición de le-
yes experimentales como del Programa de expansión y mejora de 
la educación en las zonas rurales del Nordeste - EDURURAL/NE y 
del Sistema Brasileño de Evaluación de la Educación, que más tarde 
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se convirtió en el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación 
Básica. Otra ley importante, expedida en los años 1990, fue la Ley 
de Directrices y Bases de la Educación Nacional (Ley 9394/96), que 
ven la evaluación como una herramienta para medir la calidad de la 
educación ofrecida. 

Con esto, se observa la operación, en ambos los países, de la 
instalación de una gigantesca maquinaria evaluativa que — en el 
ámbito educativo — ejerce sus dominios sobre saberes, poderes, su-
jetos, instituciones; en fin, sobre todo el ser y el acontecer humano 
en las dimensiones individual, institucional y social, que abarca des-
de la evaluación por objetivos — de mediados del siglo XX — hasta 
la instalación de las actuales prácticas de rendición de cuentas, de 
los sistemas de aseguramiento de la calidad y la emergencia del capi-
talismo cognitivo, con lo que, al decir de Parcerisa y Falabella (2017) 
y Jiménez Moreno (2019) se consolida el estado evaluador. 

LA HISTORIA DE LA EVALUACIÓN EN BRASIL Y COLOMBIA DESDE MEDIADOS 
DEL SIGLO XX Y LOS CAMBIOS DE LOS EXÁMENES A LA EVALUACIÓN A GRAN 
ESCALA.

La expansión de las evaluaciones en gran escala fue asumida 
como política institucionalizada en Brasil y Colombia, lo cual invo-
lucró inicialmente el desarrollo y la expansión de pruebas cogniti-
vas. Según Gatti (2014), las primeras experiencias en el campo de la 
evaluación brasileña por medio de pruebas ocurrieron en la década 
de 1960, cuando los exámenes de ingreso se convirtieron en la vía 
privilegiada para acceder a las universidades públicas brasileñas. Se 
trataba, al decir de Horta Neto (2018) de una perspectiva muy técni-
ca, centrada en la medición a través de pruebas de opción múltiple 
que, a lo largo de los años, se convirtió en la forma más utilizada 
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en la selección para la admisión a la educación superior. Para las 
décadas de los 60 y 70, ya había preocupación por el uso de los re-
sultados de esas pruebas para subsidiar decisiones administrativas 
y políticas sobre el desarrollo de la educación en general, no solo de 
la educación superior. 

Impulsado por la comprensión de la necesidad de ampliar 
el número de pruebas y su alcance, a finales de los años sesenta y 
principios de los setenta, el Centro de Pruebas Psicométricas y Es-
tudios de Investigación de la Fundación Getúlio Vargas desarrolló 
un conjunto de pruebas con el objetivo de evaluar el rendimiento 
académico de los alumnos de primer y segundo grado de enseñanza 
primaria. Aplicadas en el entonces estado de Guanabara, las pruebas 
evaluaban las áreas de lengua, matemáticas, ciencias físicas y natu-
rales y estudios sociales. Cabe señalar que la elaboración y aplica-
ción de estas pruebas no tenían un objetivo en sí mismo, es decir, no 
debe ser utilizado como una herramienta de control o castigo, sino 
para la planificación y la mejora de los profesores; sin embargo, Gat-
ti (2014) afirma que los departamentos de educación no utilizaron 
los resultados de estas pruebas como se esperaba, probablemente 
porque no se había establecido una cultura de evaluación en el esce-
nario educativo brasileño, fenómeno que ocurrirá a partir de la dé-
cada de 1990, con el advenimiento del neoliberalismo y sus políticas 
racionalistas. 

El caso brasileño tiene un capítulo decisivo en el que el mode-
lo de evaluación en gran escala dejó de ser considerado como una 
herramienta interna para la mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, para convertirse en un medio de supervisión de la ca-
lidad de la educación ofrecida. Estamos hablando de la disputa en 
torno a la aprobación de la Ley de Directrices y Bases de la Educa-
ción Nacional y de la presentación de dos propuestas de texto: una 
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originada en un intenso debate entre campos progresistas de la edu-
cación, que buscaba garantizar intereses contrahegemónicos y la 
implementación de un Sistema Nacional de Educación articulado. 
Este texto fue presentado al Congreso Nacional por el entonces di-
putado Otávio Elísio, del PSDB-MG, el 29 de noviembre de 1988. Cabe 
destacar que, en el texto original, la evaluación no era mencionada, 
pero fue introducida en la propuesta después de un largo proceso 
de discusiones. El segundo texto propuesto en paralelo para la Ley 
Mayor de Educación Brasileña fue presentado por el entonces se-
nador Darcy Ribeiro. En este texto, la evaluación era mencionada y 
defendida en la línea de las evaluaciones externas ya desarrolladas 
por los Estados Unidos (por lo tanto, una perspectiva de evaluación 
muy diferente de la que se estaba procesando en el Congreso Nacio-
nal y que defendía el uso de la evaluación para medir la “calidad de 
la enseñanza”). 

Entre 1980 y 1985 se creó el Programa de Expansión y Mejora-
miento de la Educación en el Medio Rural del Nordeste Brasileño 
(EDURURAL), que se aplicó en tres estados (Ceará, Pernambuco y 
Piauí). El objetivo de este programa era reunir información sobre el 
potencial de las pruebas para medir la calidad de la enseñanza y el 
aprendizaje de los alumnos. Las pruebas aplicadas fueron analiza-
das por investigadores de la Fundación Cearense de Investigación y 
Cultura, con una importante participación de la Fundación Carlos 
Chagas. Los resultados de las pruebas aplicadas entre 1980 y 1983 
fueron entregados a miembros del Ministerio de Educación y discu-
tidos con las secretarías de educación de los estados participantes. 

En Brasil, la institucionalización de la evaluación como políti-
ca pública comenzó con el primer ciclo de evaluación del entonces 
Sistema de Evaluación de la Educación Brasileña (SAEB), en 1988. La 
principal justificación para la implantación del SAEB fue la falta de 
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instrumentos capaces de identificar los factores intraescolares res-
ponsables del bajo rendimiento escolar de los alumnos brasileños. 
En aquella época, según sus defensores, la justificación de que los 
problemas de aprendizaje eran generados principalmente por fac-
tores económicos y sociales era demasiado generalizada (Brandão 
et al., 1983). El primer ciclo de evaluación tenía tres ejes y varias di-
mensiones. 

Considerando que el objetivo en este apartado no es presentar 
en detalle los modelos de evaluación de cada país, sino característi-
cas generales que permitan al lector observar aspectos que demues-
tren las semejanzas y diferencias entre los sistemas de evaluación 
brasileño y colombiano, indicamos aquí solamente los ejes: Univer-
salización con calidad; Valorización docente; Gestión educativa). A 
lo largo de los diversos ciclos por los que ha pasado el sistema de 
evaluación brasileño en estos más de 30 años de institucionaliza-
ción, es posible observar, con base en el modelo de evaluación más 
reciente, que las dimensiones que involucraban la gestión y la valo-
rización docente, por ejemplo, se reducirán a dos dimensiones: pru-
ebas cognitivas y cuestionarios aplicados a estudiantes, profesores y 
directores de escuela. Se puede observar, por lo tanto, que a medida 
que el sistema de evaluación se fortaleció, la cultura de la evaluación 
ganó terreno a través de pruebas cognitivas y cuestionarios, redu-
ciendo el potencial formativo de la evaluación a una herramienta de 
medición, rendición de cuentas y burocratización del sistema edu-
cativo. 

En 2020, Brasil anunció que el SAEB ya no se realizaría cada dos 
años, sino anualmente, y que se evaluarían no sólo las clases finales 
de cada ciclo, sino todas las clases y todas las asignaturas escolares 
(antes se evaluaban las asignaturas de lengua portuguesa, matemá-
ticas y ciencias). Como veremos a continuación, el resultado de esta 
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breve historia de los sistemas de evaluación de Brasil y Colombia, 
que pasan de la aplicación de pruebas cognitivas más aisladas a un 
sistema de evaluación complejo y con fuerte apoyo de la esfera pú-
blica, creará una cultura de evaluación con algunas semejanzas y 
diferencias entre los sistemas de cada país.

Para el caso colombiano podemos identificar tres grandes eta-
pas, a través de las cuales, el país trasega hacia la implementación 
de una  cultura de la evaluación: la presencia de la evaluación en la 
forma examen en la primera mitad del siglo XX y hasta comienzos 
de los años 60; una etapa de configuración y organización de los dis-
cursos y las prácticas evaluativas que conforman un saber con pre-
tensiones de formalización; y una etapa de instalación de la cultura 
de la evaluación propiamente dicha (esta última, objeto de descrip-
ción en el apartado subsiguiente).  

El análisis de algunas normativas que rigieron a la educación 
en Colombia, en la primera mitad del siglo XX nos presenta una ra-
diografía en la que emergen diversas prácticas examinatorias (dis-
persas y descontextualizadas) que no responden de manera directa 
a la valoración de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, sino 
que se orientan (con la influencia clara de la iglesia católica) a la 
regulación de las formas de ser, de estar y de actuar en la escuela, 
y que operan como: herramienta para la regulación de la discipli-
na, de la conducta, de las costumbres, de los hábitos; con énfasis en 
el comportamiento moral de los individuos (particularmente de los 
alumnos y luego, de los maestros y los directores de las escuelas). La 
aplicación de las pruebas de conocimiento tiene un carácter instru-
mental, correccional y sancionatorio, con el propósito de premiar 
o castigar, de seleccionar para incluir o excluir a los examinandos, 
de promoverlos o de degradarlos. De lo anteriormente referido da 
cuenta el Decreto No. 491 de 1904 que reglamenta la ley de Instruc-
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ción Pública y hace referencia a los exámenes como un sistema cor-
reccional (imposición de castigos ante las faltas de los alumnos) y de 
los premios (recompensas) a través de las cuales se valora a los alum-
nos “por su consagración, por su aprovechamiento y por su buen 
comportamiento” y por sus esfuerzos “para adquirir mérito moral”. 
(Vicepresidencia de la República, 1904, art. 85).

La primera mitad del siglo XX se acompaña de la práctica de 
exámenes de conocimiento, operándose un desplazamiento de lo 
conductual (comportamental y disciplinar) hacia los exámenes de 
cultura general como los prescritos a través del Decreto 1074 de 1934 
(Presidencia de la República, 1934). En esta tipología de exámenes 
son asombrosamente rigurosos los rituales de vigilancia que reve-
lan el ejercicio de un poder (del evaluador) de gran magnitud; de 
igual modo, se instala la exigencia de unos puntajes mínimos para 
la aprobación de los exámenes de ingreso a la educación superior 
lo cual constituye mecanismos de exclusión y clasificación, según 
prescribe el Decreto 2289 de 1951 (Presidencia de la República, 1951), 
que demanda un puntaje mínimo de 60 sobre 100 en las pruebas de 
conocimientos generales y especializados.

Los primeros años de la década de los 60 atestiguan la irrupción 
de la evaluación propiamente dicha a través del Decreto 45 de 1962 
que determina las normas para evaluar el trabajo escolar y saca a flote 
diversas prácticas evaluativas: lecciones, tareas, trabajos personales, 
presentación de cuadernos y pruebas objetivas practicadas en horas 
de clase (entre cinco y nueve calificaciones, según la distribución del 
calendario académico); asimismo, discrimina porcentajes en califi-
caciones: notas previas por periodo 60% y examen final 40%. A estas 
prácticas se adicionan, por un lado, la asistencia (obligatoria) a las 
actividades escolares como criterio de evaluación para la promoción 
o como requisito para la presentación de exámenes finales; de otra 
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parte, se instala un novedoso dispositivo de control: el registro del de-
senvolvimiento del niño en la actividad escolar, que perpetúa los resul-
tados de la evaluación, por cuanto, avances o retrocesos, control de 
asistencia, comportamiento y esfuerzo, deberán ser consignados en 
registros escolares individuales, que se darán a conocer a los padres 
de familia o acudientes.

La reforma propuesta para la educación normalista (Decreto 
1955 de 1963) contiene referencias sobre a la evaluación (aplicable 
a todas las modalidades educativas); allí se menciona una evalua-
ción en sentido amplio (cualitativa y cuantitativa) sobre el conjunto 
de las acciones de aprendizaje. La norma conceptúa por evaluación, 
“el proceso por medio del cual la institución educativa obtiene evi-
dencia de que está cumpliendo sus finalidades y formando buenos 
ciudadanos y profesionales” (art. 66) y, prescribe los propósitos de la 
evaluación y una variedad en sus modalidades. 

Un evento importante para la instalación de las evaluaciones 
masificadas nacionales, lo constituye la creación, a finales de los 
años 60, del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior-ICFES, organismo encargado de la inspección, vigilan-
cia y evaluación de la Educación Superior y de la aplicación de los 
exámenes de finalización del ciclo de la educación básica y media 
para ingreso a la educación superior  (voluntarios hasta el año 80 y 
obligatorios desde entonces hasta el presente). En la actualidad (des-
de mediados de los años 90) las prácticas evaluativas se extienden 
a lo largo de todo el proceso formativo (desde la educación básica 
primaria hasta la educación superior) a través de seis (6) exámenes 
estandarizados, a lo cual se suma la participación de Colombia en 
diversas pruebas masificadas internacionales. Estas prácticas ins-
titucionalizadas nos muestran el ingreso de Colombia a la cultura 
generalizada de la evaluación. 
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INSTALACIÓN DE UNA CULTURA DE LA EVALUACIÓN: SIMILITUDES Y 
PARTICULARIDADES ENTRE BRASIL Y COLOMBIA

Quizás la principal demostración de la implantación de una 
cultura evaluativa en un sistema educativo sea el cambio en las ca-
racterísticas que dieron origen al sistema evaluativo. Como vimos 
anteriormente, Brasil y Colombia pasaron de la aplicación de prue-
bas cognitivas poco articuladas a complejos sistemas de evaluación 
interna y externa. El resultado de estos cambios en el caso brasileño 
fue el paso de pruebas muestrales a censales. A partir de 2005, las 
evaluaciones del SAEB dejaron de tener una característica muestral, 
es decir, dejaron de basarse en una muestra de la realidad educativa 
para convertirse en una evaluación masiva. Cuando la evaluación 
se realizaba sobre la base de una muestra, la preocupación no era 
la comparabilidad, la clasificación y el ranking de las escuelas, sino 
proporcionar información para alimentar la planificación de los sis-
temas y las escuelas en el país. Con el cambio, los resultados pasan a 
ser divulgados por las escuelas, permitiendo la noción de rendición 
de cuentas en las políticas educativas brasileñas a través de un in-
dicador, denominado Índice de Desarrollo de la Educación Básica 
(IDEB). El IDEB permite transformar los resultados de las evaluacio-
nes, junto con la tasa de distorsión edad/grado, en una nota para 
cada escuela del país. Esto provoca una verdadera carrera entre 
las escuelas y los sistemas educativos para garantizar las mejores 
evaluaciones posibles y tener así un estatus de escuela de calidad a 
los ojos de la comunidad escolar. 

Según Horta Neto (2018), la cultura evaluativa que se instauró 
en el país provocó importantes pérdidas en la calidad de las propias 
evaluaciones. En un análisis comparativo entre los ítems que com-
ponían las evaluaciones en 1995 y 2013, el autor señala el crecimien-
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to del número de ítems evaluados (no significando necesariamente 
preocupación con la mejora de la calidad de las pruebas, sino con 
la cobertura de las habilidades y competencias consideradas funda-
mentales en la formación de los estudiantes en un contexto de glo-
balización económica). El citado autor señala que estos cambios lle-
varon a “(...) la posibilidad de tener un resultado por escuela, incluso 
con la disminución de la cobertura y el aumento de la presión sobre 
los estudiantes” (p. 45). El aumento del número de ítems evaluados, 
asociado al aumento del número de asignaturas evaluadas, provoca 
sobrecarga de trabajo entre profesores y alumnos, lo que afecta pre-
cisamente para lo que fueron creadas estas evaluaciones: medir la 
calidad de la educación.

Por lo tanto, el IDEB marca la consolidación de la cultura de 
evaluación en Brasil, incentiva la creación de políticas de rendición 
de cuentas en los estados y municipios, y lleva a un aumento del 
número de evaluaciones estatales y municipales, realizadas como 
complemento de las evaluaciones nacionales. En otra indagación 
Horta Neto et al. (2016) demuestran el crecimiento de los estados 
brasilenõs que utilizan sus propias evaluaciones, impulsado por la 
presión que la difusión de la IDEB ha causado en los estados y muni-
cipios. 

Mucho antes que Brasil, a finales de los años 70, Colombia ex-
pide normas que influyen de manera considerable en el derrotero 
de la evaluación educativa: por un lado, el Decreto 1418 de 1978, que 
establece procedimientos sobre validaciones y evaluaciones para 
admisión y transferencia; y, de otra parte, el Decreto 1419 de ese mis-
mo año mediante el cual se reglamenta el currículo de la educación 
formal. Esta norma constituye el marco legal para el mejoramiento 
cualitativo de la educación, mediante la unificación de los progra-
mas curriculares para cada área o asignatura. A comienzos de los 
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años 80, mediante el Decreto 1002 de 1984 se establece el Plan de 
Estudios para la Educación (Preescolar, Básica y Media). Esta norma 
(art. 19) prescribe lo relativo a la evaluación, definiéndola como parte 
sustantiva del proceso educativo por lo cual, “no debe limitarse a la 
asignación de notas y a la promoción, sino que deberá programarse 
y desarrollarse para cada unidad didáctica en sus procesos y resulta-
dos con el propósito de mejorar la calidad del aprendizaje”.

Una década más tarde presenciamos un contexto en que se 
operan, tanto en Brasil como en Colombia, las más importantes re-
formas del siglo XX — en materia constitucional y educativa-. En 
Colombia, por ejemplo, en 1991 se promulga la Constitución Políti-
ca (Asamblea Nacional Constituyente, 1991) y se expiden  la Ley de 
Educación Superior, en 1992 y, la Ley General de Educación, en 1994 
(Congreso de Colombia, 1992, 1994), ya para mediados de la década 
de los 90 se puede evidenciar la paulatina instalación de una cultura 
panevaluativa (Sánchez-Amaya, 2012; 2015; Sánchez-Amaya y Arias-
-Murillo, 2018) que hace presa de sus redes de poder a poblaciones 
enteras, instituciones de todos los órdenes y niveles educativos, a 
programas académicos y curriculares y, por supuesto a los indivi-
duos que, de una u otra manera, integran el sistema educativo. He-
mos subrayado que la instalación de una cultura de la evaluación, 
para el caso colombiano, deviene de una larga tradición, pero se con-
creta con la expedición de la Ley General de Educación mediante la 
creación del Sistema Nacional de Evaluación de la Educación, con el 
propósito de “velar por la calidad, por el cumplimiento de los fines 
de la educación y por la mejor formación moral, intelectual y física 
de los educandos” (art. 80). 

Una lectura analítica de esta Ley permite evidenciar la forma 
como se ha operado un proceso de instalación, de institucionaliza-
ción, de naturalización de la evaluación en el ámbito educativo. El 
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Decreto 1860 de 1994 (reglamentario de la Ley General de Educación) 
que regula los aspectos relacionados con la evaluación y la promo-
ción educativa define la evaluación como “el conjunto de juicios so-
bre el avance en la adquisición de los conocimientos y el desarrollo 
de las capacidades de los educandos, atribuibles al proceso pedagó-
gico” (Presidencia de la República, 1994, arts. 47-56).

A finales de la década de los 90, la cultura de la evaluación re-
cibe un enorme refuerzo con la expedición del Decreto 0272 de 1998 
(Presidencia de la República, 1998), que determina los criterios de 
creación y funcionamiento de programas de pregrado y posgrado 
en educación superior y, que constituye el punto de partida para la 
implementación de la política de acreditación y de registros califi-
cados (sistemas de aseguramiento de la calidad). En lo sucesivo, se 
multiplicaron las normas que reglamentaron lo propio para cada 
programa o grupo de programas por área de conocimiento, lo que 
condujo a la unificación de criterios a través del Decreto 2566 de 
2003 (Presidencia de la República, 2003) que establece las condicio-
nes mínimas de calidad y demás requisitos para la oferta y desar-
rollo de programas académicos de educación superior. En materia 
de evaluación, el Decreto exige la unificación de mecanismos de 
selección y evaluación de estudiantes, así como el establecimiento 
de criterios de selección, admisión y transferencia de estudiantes y 
homologación de estudios. Otro elemento relevante que fomenta la 
cultura de evaluación se relaciona con la puesta en marcha de un 
proyecto tendiente a evaluar (a través de los exámenes de calidad 
de la educación superior-Ecaes, hoy Saber PRO, a los profesionales 
(egresados de la educación superior). Esta prueba es aplicada por 
primera vez a los estudiantes de los programas de Ingeniería Mecá-
nica, posteriormente se extiende a todos los programas profesiona-
les en Colombia.
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Finalmente, hacemos referencia a la participación de Colombia 
en diversas pruebas internacionales, en la perspectiva de realizar 
comparaciones con otros países sobre la calidad de la educación. En 
tal propósito, el MEN con el apoyo del Servicio Nacional de Prue-
bas (SNP), asume el reto de participar en las siguientes pruebas in-
ternacionales: Third International Mathematics and Science Study 
(TIMMS); Programme for International Student Assessment (PISA); 
Estudios regionales comparativos y explicativos (Perse, 1997; Serce, 
2006; Terce, 2013; y ERCE, 2019); Estudio Internacional de Educación 
Cívica y Ciudadanía (ICCS). Actualmente se instauró otro tipo de 
evaluación representado en el Índice Sintético de la Calidad Educa-
tiva (ISCE) que evalúa los resultados de las instituciones educativas y 
de las entidades territoriales certificadas en educación sobre la base 
de cuatro componentes: progreso, desempeño, eficiencia y ambiente 
escolar. Este índice valorativo constituye otro dispositivo de gratifi-
cación-sanción que opera sobre las instancias evaluadas.

 Todos estos elementos nos permiten colegir que, para los casos 
colombiano y brasilero, como para el latinoamericano en general, la 
cultura de la evaluación llegó para instalarse y quedarse, mientras 
los sistemas educativos y sociales permanezcan vigentes como acon-
tece en la actualidad.

CONSIDERACIONES FINALES

Son indudables las relaciones que tejen entre neoliberalismo, 
estado evaluador e implementación de una cultura de la evaluación 
en América Latina y de modo particular en Brasil y Colombia (países 
objeto de este análisis). Por un lado, el neoliberalismo se inserta en 
las sociedades producto de la mundialización y de la globalización 
de la economía y la apertura comercial y económica que se operó 
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a finales de los años 80 y comienzos de los 90; resultado de ello, el 
derrumbe de las fronteras y el derrumbe de muchas economías en 
favor de las potencias como aconteció, por ejemplo, con la apertura 
económica operada en Brasil y Colombia a comienzos de los años 
90. En este marco se instala el denominado estado evaluador que 
comporta un ejercicio riguroso de control del estado sobre todos los 
sectores económicos, políticos y sociales de los países. 

De manera paulatina, el discurrir de la segunda mitad del siglo 
XX atestigua, por un lado, la instalación de un conjunto de prácti-
cas examinatorias que, en principio, operan sobre las conductas, los 
comportamientos, los modos de ser de los individuos, en perspecti-
va de su disciplinamiento escolar y su preparación para el desem-
peño de determinados oficios (que no profesiones), más que sobre 
los conocimientos adquiridos en las instituciones educativas. Estas 
formas (examinadoras) sin dejar de existir en la actualidad, van ce-
diendo terreno — entre los años 60 y 70 — a la implementación de 
un conjunto de prácticas evaluativas propiamente dichas que hacen 
presa de sí, la cotidianidad de las instituciones educativas y de los 
sujetos que las constituyen (particularmente de los alumnos). Las 
dos décadas subsiguientes asisten a la normalización de un con-
junto de pruebas masificadas y estandarizadas que cortan a todos 
los evaluandos con la misma tijera, sin considerar particularidades, 
contextos, individualidades, intereses y necesidades.

Estas condiciones: la ola neoliberal y la implementación de un 
estado evaluador, este último sobre la base de la emergencia de los 
discursos acerca de la calidad, sumados a las regulaciones en mate-
ria política, económica y educativa operadas en la región en los años 
90, constituyen las condiciones de posibilidad para la instalación de 
una cultura de la evaluación que permea el conjunto de la vida hu-
mana (su ser, su quehacer, su acontecer y su devenir) y por supuesto 
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al estado mismo y a sus políticas; pues como se hizo común hacer y 
decir, todo debe ser sometido a evaluación en perspectiva de la me-
jora de lo que sea que se evalúe, porque “todo lo que se evalúa mejo-
ra”.  En la actualidad asistimos a esa cultura panevaluativa que, rei-
teramos, fundamentada en los discursos de la calidad, opera sobre 
todo el entramado social, los grupos humanos, los sistemas sociales 
y humanos, las instituciones, los sujetos, los saberes, los poderes, los 
proyectos, las acciones…, mucho más si se consideran los diferentes 
ámbitos educativos.
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